
LAS CARRERAS DE INFORMÁTICA EDUCATIVA Y
PEDAGOGÍA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES INFORMÁTICA

CONSIDERANDO:

Que el señor

Estudiante del octavo ciclo de la Carrera de Pedagogía de las Ciencias Experimentales 
Informática, en concordancia con los datos obtenidos del Sistema de Gestión 
Académica, se ha destacado durante su vida estudiantil obteniendo el tercer mejor 
puntaje de notas de primero a séptimo ciclo.

Que es deber de la Carrera de Pedagogía de las Ciencias Experimentales Informática 
hacer un justo reconocimiento y exteriorizar la más sincera felicitación por tan 
sobresaliente logro académico, 

ACUERDA:

Hacer público el reconocimiento por tan productiva vida académica llevada con 
esfuerzo y responsabilidad como estudiante en la Carrera de Pedagogía de las Ciencias 
Experimentales, mediante el presente acuerdo, en la sesión solemne por la 
conmemoración de los 25 años de vida institucional de la carrera.

Recomendar su nombre como claro ejemplo de responsabilidad y constancia en la 
formación profesional y humana.

Es dado y firmado en la Dirección de la Carrera de Pedagogía de las Ciencias 
Experimentales Informática de la Facultad de la Educación, el Arte y la Comunicación 
de la Universidad Nacional de Loja, a los veintiocho días del mes de junio del año dos mil 
veinte y tres.

Ing. Milton Leonardo Labanda Jaramillo, Ms.
DIRECTOR DE CARRERA

Luis Miguel Gutierres Camacho
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